XXVII TROFEO STADIUM CASABLANCA DE ESQUI DE FONDO

REGLAMENTO

ARTICULO 1:
El organizador de esta prueba, de carácter nacional y valedera para la puntuación RFEDI, es la Sección de Montaña y Esquí de Stadium Casablanca de Zaragoza.

ARTICULO 2:
El lugar de la competición será la Estación de Esquí de Fondo de L’Somport. El día 13 de enero de 2008. La salida del primer corredor se efectuará a las 9.30 horas.

ARTICULO 3:
Las categorías, distancias y técnica a competir:


Hombres:
Senior
15 kms.
Técnica Clásica



Júnior
15 kms.
Técnica Clásica



Cadetes
10 kms.
Técnica Clásica



Aguiluchos
5 kms.
Técnica Clásica



Benjamines
2,5 kms.
Técnica Clásica


Damas:
Senior
10 kms.
Técnica Clásica



Júnior
10 kms.
Técnica Clásica



Cadetes
10 kms.
Técnica Clásica



Aguiluchos
5 kms.
Técnica Clásica



Benjamines
2,5 kms.
Técnica Clásica


Popular Especial: para los nacidos en el 1996 y siguientes, que darán dos vueltas a la pista amarilla: 2,5 kms.

ARTICULO 4:
Se entregarán trofeos a los tres primeros clasificados en cada categoría, tanto en hombres como en damas. Igualmente en la popular especial.

ARTICULO 5:
Las inscripciones deberán obrar en poder de la organización el jueves día 10 de enero de 2008, antes de las 20.30 horas.


No se admitirán inscripciones tardías, ni en el día de la competición.


Se enviarán por Fax a:
Stadium Casablanca
976 / 30.61.81



FADI
976 / 46.60.15


Se indicará: Federación, Código, Nombre y apellidos, Club, Categoría, Puntos R.F.E.D.I., Nº de licencia de corredor y Fecha de nacimiento.

                                     * Os recordamos que también se tienen que formalizar las inscripciones a
                                       través de la EXTRANET de la R.F.E.D.I. Todos los inscritos deberán estar en

                                       posesión de la Licencia de Corredor de Esquí de Fondo de la Temporada

                                       2.007/08.
ARTICULO 6:
Tanto la organización, como la competición, se regirán por los Reglamentos de la Federación Internacional de Esquí (R.I.S.) y por los de la R.F.E.D.I.


La organización no se hace responsable de ningún accidente o lesión acaecido durante la carrera o sus desplazamientos.


Cada participante deberá de haber obtenido la correspondiente licencia y será responsable, o en su caso el Club, de que su condición física sea la idónea para competir en este tipo de pruebas.

ARTICULO 7:
La reunión de los Jefes de Equipo y el sorteo de dorsales se efectuarán el sábado día 12 de enero de 2008 a las 18.00 horas en las dependencias del C.P. Mayencos de Jaca (Huesca). C/ Tierra de Biescas, 10, bajos.

ARTICULO 8:
El Delegado Técnico para la competición será designado por la RFEDI.


Cualquier tema no previsto en el presente Reglamento será resuelto por el Comité Organizador de esta competición.


(www.stadiumcasablanca.com)                             :adeportiva@stadiumcasablanca.com

